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Auto de sustanciación No. 104 

 

Pasa a Despacho el medio de control de la referencia para llevar a cabo el estudio 

del recurso de apelación formulado por la parte actora en contra del Auto No. 

1764 del 07 de diciembre de 2021 por el cual se dispuso el rechazo de la demanda 

por haberse configurado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Revisado el expediente se encuentra que quien dictó la providencia de primera 

instancia objeto de la alzada fue mi esposa, quien se desempeña como Jueza 

Cuarta Administrativa del Circuito de Popayán.  

 

En esos términos, lo procedente sería - en principio - declarar mi impedimento para 

conocer del medio de control y pasar el proceso al magistrado que me sigue en 

turno; sin embargo, para evitar traumatismos en el reparto de los expedientes entre 

los Despachos de la Corporación, en este tipo de eventos el Consejo Superior de la 

Judicatura ordenó a través del Acuerdo No. CSJACAUCA18-110 del 14 de 

septiembre de 2018, excluirme del reparto de los procesos en los que las 

providencias objeto de revisión hubieren sido proferidas en el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

Por lo anterior, se ordenará remitir el expediente electrónico a la oficina de reparto, 

para que se sirva efectuar el reparto del medio de control de reparación directa 

de la referencia entre los demás Magistrados de este Tribunal. 

 

En mérito de lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el proceso de la referencia a la oficina judicial de reparto de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán, para que 

sea repartido entre los demás magistrados de ésta Corporación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado,  

 

 

 

JAIRO RESTREPO CACERES 

 

Firmado Por: 
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